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ayudas a los trabajos en favor de la mecanización de la agri
cultura.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de junío de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihno, Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se d6
clara de utilidad publica la concentración parcela
ria de la zona de Naharros (Cuenca).

Ihnos. Sres.: LoS acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en lazons de Naharrcs (Cuenca),
pl,lestos' de manifiesto por el Instituto Nacional de Refo¡:m.a y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la _citada
Zona.- aconsejan llevar a -cabo la concentración parcelaria de la
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in
cluída dicha zona en la comarca de ..centro de Cuenca~ (Cuen
ca), cuya ordenaci6n rural ha sido acordada por Decreto de 28
de enero de 1971, es indispensable para cumplir los objetívos
señalados en dicho Decreto, conseguir explotacionescu.ya estruc··
tuta permita el- suficiente grado de mecanización y moderniza
ción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las facultades
qUe -le corrésponden. conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la conceutcud-ón parcelaria de
la zona de Naharro$ (Cuenca). cuyo perínletro sera, en pri-q.cipio,
el de la parte del término muniCipal de Villas de Naharros,
perteneciente a la Entidad local menor de Naharros. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona. se ton·
siderará de utilidad pública y de _urgente ejecución y se realh
zatá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente' citada,

Lo qUe comunico a VV. 1I. 'para su conc(';jnJif'f',tQ., y cft:!ctos
opo:tunos.

Dios guarde a VV. I1, muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARC1A~BAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretaría de este Departamemo y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 38 de junio de 1973 por la que se de
clara de utilidad pubUca la concentracióllpareela

- ria de la zona de Aldeáviefa d-eTormes (Sala·'
mancaJ.

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión paroelaria en la zona de -Aldeavieja de Tor·
mes (SalamancaJ, pu~tos de manifiesto por el Instituto Nacio~
nal de Reforma- y Desarrollo Agrario en un estudio que ha rea~
lizado sobre 'las circunstancfas y posibilidades técnicas que con
curren en la' citada zona, aconsefan llevar a cabo la COncen
traci6n parcelaria de la misma por razón de utilidad publica.
tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de
Alba de Tormes (Salamanca), cuya ordenaCión ruml ha sido
acordado por Decreto de 15 de julio de 1971, es i,-;'iispensable.
para cumplir los objetivos señalados en dicho Di' .mtc\ <:rmse
guir explotaciones cuya estructura permita els~ILcient" grado
de mecanización y modernización del proceso fll'Oth,tiv,),

En su "lirtud, este Ministerio, al amparo de b f¡ ultades
qUe le corresponden, conforme a los artículos -50 y 1 ('f' ia ,L';"!y
de Reform~ y Desarrollo. Agrario, de 12 de enero d· ¡9,;1, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se lleve.8 cabo la COncDlllracjóL p:Hcelarja
de la zona de Aldeavieja de "formas {Saianwnca), ',·uyo perí
metro será, en principio, el del término munjcipal del mismo
nombre. Dichoperfmetro quedará, en definitiva, modificado,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrarió, de 12 de enero de 1973.

Segundo._La concentrac..'i6n de la mencionadn zona se con
Siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y Se reaU~

zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportlJnos~

Dios guarde 8 VV. U. muchos aI"Wg,
Madrid. 28 de junio de 1973.

ALLENDE~Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departame~to y Pre.sldente
del 1nstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

ORDEN de 30 de ¡'unio de 1973 por la qU,e se COn~

ceden beneficiOs de sectores industriales agrario$
de interés preferente a la ampliación de la central
hOrtofruticola de ..Fruitex. S. A.~, en Vilovi de Oñur
(Gerona). :v se apruebe el proyecto de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Gonera!. sobre petición formuiada por «Fruite.x, Sa
ciedad Anónima», para la ampliación de su central hortofrutico
la en Víloví de Oñar (Gerona). acogiéndose a los benejicios de
Sector Industrial Agrario de Interés PreJerente. previs~s en el
Decreto 23921191'2, de lB de agosto. y de aeuerda con lo dispuesto
en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de inte
rés preferente, y durnás disposiciones dictaminadas para su eje
cución v des.arrollo, ..

Este'Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno,-Declarar' la ampliación de la central hortcifruticola de
referencia, cOO1prendidaen el Se.ctor Industrial Agrarlo de In
terés Prderente al, -'!.Manipulación de productos agrarios y mer~

cados en origen de productos agrario5~. del articulo 1." del De
creto 2392/1972. de 18 de- agosto, por cumplir las condiciones
exigidas para el mismo.

Dos.-Conceder [os beneficios previstos en el artículo 3." del
mencionado Decreto 2392/1972, excepto el de expropiación for
zas. , por 10 haber sido solicitado, en la cuantía con que figuran
en el grupo A de la Orden de Agricultura de 5 de marzo
de 1965.

Tres,-Aprobar el nroyecto presentado, limitando su presu~
puesto, a efectos de obtención preferente del crédito oficial, a la
cantidad de 8 352.000 pesetas

Cuatro.-~Conceder un plazo de cuatro meses para la inicia
ción deJas (1)ras y otro de doce meses para su finalización y
para la obtEmción de la corrEspondiente autorización de funcio·
namiento. emitida por la Delegación de Agricultura en G€'rona,
contad-cs ambos a partir de la fecha. de publicaci6n en el "Bo
letín Oficial del Estado.. de la presente resolución.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
~,:!udrid, 30 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr. Director ~enerai de Induslrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3D de -{unio ele 1973 por la que Se 'de~

clara. la ampliación de la sala de despiece de car~

n€s ~¡'riqorificos Unidos, S. A." (FR1USAJ, sita en
Riudetlots de la Selva (Gerona). comprendida en el
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente cJ.
«Salas de despiece de canl-es e industrias de con
servas cárnicas, excepto embutidos".

Ilmo. Sr.: De confor~idad con ia propuesta elevada por esa
Dirección Gtmeral, sobre la petición formulada por «Frigoríficos
Unidos,S. A, .. {FRlUSA}, para atpplíar una sala de despiece de
carnes en Riudellots dit la Selva- {Gerona). acogIéndose a los
benendos previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agostó;
y de acuerdo Con 10 dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás< di~po

siciones complementarias.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar la ampliación de la sala de despiece de carnes
de «Frigoríficos Unido!i, S, A.~ lFRIUSA), sita en Riudellots de
I,,~ Seiva {Gerona), comprendida en -el Sector Industrial Agrario
de- Interés Preferente, "Salas de despiece de carnes e industrias
de conservas cárnicas, excepto embutidos.. , del articulo l.". apar
tado d, del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, por reunir las
condiciones y requisitos exigid:Js en el mismo,

Dos ,-Otorgar, para la ampliación de la citada sala de des
piece de carnes, los beneficios de1 artícuil) 3." del referido Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el relativo a expropiación
tarzosa, por no haber sido SOliCithdo

Tres,-Conceder un plazo de seis meses, contados a pttrtir


